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eL nombre de la Universidad procede de una voz latina que, con este 
sentido, no utilizaron nunca, los romanos. Universitas, en efecto, es 
una palabra medieval que significaba más o menos lo que llamamos 

'hoy corporación. Es decir, un cuerpo social con estatutos propios, fina~ 

lidades específicas y autonomía administrativa. Entre las instituciones 
o;ociales a que se aplicó el nombre de universitas hubo una que terminó por 
csumirlo en propiedad: la universitas maqistrorum et scholarium, como se 
llomaron a si mismos, al organizarse en corporación, los profesores y ~dum
nos de lo~ Estudios de París. Alfonso el Sabio traducía este nombre al 
castellano por "ayuntamiento de maestros y escolares", expresando igual
¡'!lente, conforme al espíritu del tiempo y a los recursos de la lengua cast& 
lluna, el carácter corporativo con que en el siglo XIII iban tomando forma 
definitiva algunos de los anteriores ''Estudios Generales", escuelas áulicas, 
monástica!=; o catedralicias . 

Las Universidades medievales tenían orígenes diversos. Unas ha
bían sido fundadas por los Papas, otras por los príncipes y aún por las 
ciudades; algunas en fin habían tomado cuerpo progresivamente hasta 
alcanzar la foima de institución universitaria, sin que se pueda decir exac
tamente cuál es el momento inicial de las Universidades de París. Oxford 
o Bolonio. Pero todos estos centros solicitan y adquieren de la autoridad 
eclesiástica o civil un apoyo jurídico, económico o moral, que proteja el 
carácter peculiar de la. institución universitaria, y ampare la eficacia y la 
aplicación social tle los estudios y de los grados . La intervención más se
ñalada es la de los Pontífices por tres razones principales. En primer lu-

(1) Un Decreto de la Santa Sede del 6 de agosto de 1960, ha elevado el "Estudio 

General de Navarra" al rango de Universidad. La Nueva 'Universidad Católica tiene su sed& 
en la ciudad de Pamplona (España). El Profesor Fontan ha escrito, con este motivo, el interé

f!ante artículo que pubUcamos. 
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ga, porque la Iglesia, correspondiendo "a la misión educadora que Dios 
le había confiado de formar a las generaciones humanas en la vida cris
tiana" (Pío XI), es quien funda, protege y otorga un estatuto jurídico a la 
l'nayor parte de las Universidades. En segundo lugar, porque cuando éstas 
son creadas por los príncipes o por las ciudades acuden al Pontífice para 
que, con su suprema autoridad, las invista de rango universal y las equi· 
pase a los centros de estudios ya existentes. Finalmente también, porque 
la Iglesia es la institución que más podía hacer entonces para dotarlas da 
los necesarios medios económicos. 

Cuando en época moderna la Iglesia reivindica su derecho a consti· 
tuir escuelas de letras humanas, sostiene sencillamente un principio con
sustancial con su propia naturaleza y reafirma una facultad que ha ejercido 
continuamente a lo largo de la historia. En diciembre de 1929, Pío XI, en 
la Encíclica Divini illius Magistri, expone sistemáticamente la doctrina ca
tólica sobre los derechos y deberes respectivos de la familia, de la Iglesia. 
y del Estado en materia de educación. Al hacerlo, el Papa contempla con 
admiración lu obra de la Iglesia en este campo, viendo no sólo que en virtud 
de ella habfan recibido enseñanza superior millares y millones de hombres 
a lo largo de la historia, sino que a la actitud de la Iglesia se debe la con
servación de los principales tesoros de la cultura, de la civilización y de 
la literatura, y, durante muchos siglos, el mantenimiento de las luces más 
btillant~s en el mundo de las letras, de la filosofía y del arte. 

En mayo de 1931, la Constitución Apostólica Deus scientiarum Domi
~us del mismo Papa Pío XI establece una nueva ordenación orgánica de 
las Universidades de la Iglesia. En su preámbulo, el Papa reivindico una 
vez más el tradicional derecho de la Iglesia y expone el dato histórico ,de 
que sólo hasta el 1400 los Papas habían fundado, reconocido o sostenido 
cincuen~a y dos Universidades en Europa: Veintinueve de ellas debieron su 
nacimiento a la exlcusiva iniciativa pontificia y diez más habían sido fun~ 
dación común de los príncipes y del Pontífice Romano. 

La continuidad de esta tradición es impecable durante la Edad Mo~ 
o.orna en los países católicos y en los territorios misionales de América, y 
en tiempos más recientes en todo el mundo. Entre ob.os documentos ecle
siásticos del siglo XIX destaca la Epístola Maiori ceno de Gregario XVI, 
dirigida a los obispos belgas, aprobando y bendiciendo su propósito de 
restaurar la Universidad Católica de Bélgica en el tradi:::-ional ambiente 
universitario de Lovaina, y la Epístola Magni nobis gaB-dii de León XIII, 
dirigida a los obispos norteamericanos, acerca de la fundación, finalidad y 
actividades de la Catholic University of America que se abría en W ashing
ton. Es interesante hacer constar que el primero de estos textos es reco
nocido por la documentación oficial como una de las "fuentes" de los cáno
nes l. 375 y 1 . 376 del Codex luris Canonici, que son los que definen el 
derecho de la Iglesia a instituir centros de estudios superiores. 

El legítimo derecho de la Iglesia a constituir centros de enseñanza 
de cualquier grado es, pues, claro y se desprende de la naturaleza y de los 
fines específicos de la misma Iglesia. Sus más completas y modernas 
exposiciones doctrinales se hallan en los dos documentos antes menciona
rlos de Pío XI; su formulación jurídica, en el Código de Derecho Canónico. 
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El ejercicio de este derecho es, por otra parte. una i.ninterrumpida constante 
de los últimos ochocientos años de la historia, desde que en el siglo xm 
y por obra de la Iglesia empiezan a surgir las Universidades. 

La Universidad ha sido una de las creaciones más originales y fe
cundas de la cultura cristiana occidental, que se ha extendido por el mundo 
al paso de la evangelización o de la expansión política, técnica y cultural 
de: Europa . Su historia y su esencia última no se pueden definir en pocas 
líneas: han dado lugar, por el contrario, a una vastísima literatura que 
abarca desde las más circunstanciadas investigaciones eruditas hasta un 
sinnúmero cie ensayos generales o especulativos. Pero podría decirSe que 
la naturaleza del fenómeno universitario es de tres características diversas, 
cada una de las cuales pueden ser considerada como síntesis integradora de 
tlna oposición dialéctica. La Universidad es una comunidad de maestros 
y escolares; la Universidad implica la teoría y la práctica, es decir, la cien
ciCl y la profesión; la- Universidad es una institución social delimitada y 
aparte, que al mismo tiempo está presente en la entraña de la vida colec
tiva . En la conservación de estos caracteres reside la raíz del dinamismo 
que ha hecho decisivas a las Universidades en la historia, a través de todas 
las vicisitudes que ellas mismas y el mundo han sufrido en tanto tiempo. 

En París la iniciativa fue de los profesores. Los maestros de Teolo
gía, Derecho, Medicina y Artes del Estudio de París, se reunieron en una 
corporación en la isla del Sena poco antes del año 1200, bajo el amparo 
del Canciller de Notre Dame, escapando de este modo a la jurisdicci.ón 
~:.reneral de la ciudad. En 1225 empezaron a pasar a la orilla izquierda, 
acogiéndose al territorio del Abad de Santa Genoveva, empujados por el 
espíritu inquieto y revoltoso de los profesores y estudiantes de Artes, en
frentados con el Canciller. que se negaba a conceder a la "Universitas'' la 
autonomia completa a que- aspiraba. La estrecha unión que este pleito 
produjo entre los maestrps de Artes dió lugar al nacimiento de la facultas 
c.omo colegio de los maestros que enseñan unas mismas disciplinas. Las 
Artes eran un conjunto dé estudios que además servían de preliminares a 
~us docentes en una posición intermedia entre los maestros -por otra parte 
menos numerosos- de las demás Facultades y los estudiantes propiamente 
dichos. Los "artistas'' fueron no solamente el elemento dinámico que más 
promovió el desarrollo corporativo de la Universidad de París, sino la ''che
ville ouvriere'', sobre la C?:Ue articuló la verdadera universitas maqistrorum 
et scholarium en que acabaron convirtiéndose los antiguos Estudios de las 
orillas del Sena. 

La historia de Bolonio fue exactamente inversa. La organización 
corporativa partió de los estudiantes de Derecho, única Facultad inicial de 
esta Universidad, que reunía alumnos de diversas "nationes", lombardos, 
tuecanos, ultramontcmos, etc. Cuando la corporación de profesores y es
tudiantes quedó definitivamente constituída, aún podía advertirse su origen 
fl-Scolar en la institución del "rector", un escolar. que es la autoridad más 
importante, a diferencia de París, donde gobernaba el canciller, es decir, 
un profesor. Las otras Universidades primitivas tienen historias propias 
también distintas, pero en definitiva se alinean en una gama de matices 
intermedios entre estos dos casos más radicalmente opuestos. 
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Con unas vicisitudes o con otras, las Universidades se constituyen 
siempre en corporaciones que abarcan los dos estamentos, docente y esco
lal. Su presencia simultánea y su acción recíproca en el seno de una 
comunidad estrechamente unida por los lazos de la convivencia, y la uni
dad de profesión y de trabajo crean progresivamente un mismo espíritu 
entre los miembros que la integran. 

Lo que podríamos llamar estilo universitario o espíritu universitario 
acompaña prácticamente desde el nacimiento de la corporación a maes
tros y discípulos. e impregna, desde el principio, los modos de vida y de 
cultura de los antiguos escolares, que desarrollan después de sus estudios 
una actividad eclesiástica o civil. Los clerici -eclesiásticos o no- de la 
Edad Media, como los "Akademiker'' o universitarios actuales, constituyen 
nn sector social de influencia desproporcionadamente superior a su escaso 
número. A la sombra del poder polí~ico de los reyes, de la nobleza o da 
las ciudades, o en el seno de la misma Iglesia, los clerici aportan una téc
nica jurídica y una inspiración filosófica y teológica a la vida pública. 
Son los portavocef? de las ideas generales, y los campeones ideológicos de 
las batallas política~ desde la Edad Media y la primera revolución antifeu
dal. Este dinamismo de la "inteligencia", representada por maestros, es· 
tudiantes y antiguos escolares. ha sido una de las constantes más activas 
de la historia occidental. En la Edad Media los principios inspiradores 
de la "inteligencia" -de los clerici- eran fundamentalmente cristianos y 
p1ácticamente no cabía concebir otros. La sociedad les siguió, como les 
seguiría después -más de cerca o más de lejos- en sus etapas modernas 
secularizadas . 

La conciencia de esta situación de hecho ha mantenido y renovado 
repetidamente la atención de la Iglesia de los católicos hacia las cuestio
·~es universitarias . En ella se halla la explicación del reiterado esfuerzo 
con que la Iglesia misma ha vuelto sus miradas a esta problemática, y la 
razón de ser de su voluntad constante de presencia en el mundo universi
tario, cualesquiera que pudieran ser las condiciones, favorables o adversas 
a la Iglesia, de este ambiente. Aquí reside también la explicación de las 
dh·ersas formas que en distintos momentos reviste la Universidad Católica 
y la acción universitaria de la Iglesia. 

La Universidad entraña también, históricamente y en su misma esen
cia, una presencia simultánea de teoría y práctica. Es visible desde los 
principios de todas las Facultades: origen universitario tiene la Suma Teo· 
lógica de Santo Tomás, pero también las contemporáneas Sumas para con
fesores; la filosofía política, y la organización jurídica de los Estados y de 
la vida social; las especulaciones de los naturalistas medievales teñidos 
de "averroísmo". y la práctica médica. La Universidad es, históricamente 
iambién, el lugar de confluencia del mundo de las ideas y el mundo de 
la vida: el campo donde se cultivan aquéllas y el cauce por donde pene
tran en ésta. Las dos actividades tan diversas de la ciencia y de la profe
sión son los dos polos entre los que se establece la circulación de la savia 
de que, en última instancia, se nutre la sociedad. 

La Universidad está aparte -aún ahora- en sus barrios o distritos 
propios, o en esas ciudades levíticas de la cultura y del estudio que son 
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Oxford, el Barrio Latino de París, Bolonio, Würzburg, Heidelberg, Salamun
ca o Alcalá . A la separación física corresponde la separación legal propia 
de la peculiar estructura jurídica de las corporaciones universitarias en la 
sociedad medieval o de principios de la Edad Moderna. A ella correspon
den también los infinitos restos de esa situación que se revelan en nume
rosos rasgos, desde la vestidura tradicional de togas y manteos de Oxford 
o Coimbra, hasta la legislación sobre el servicio militar de los estudiantes 
de casi todos los estados . 

Ahora bien, esta Universidad separada está más presente en la so
dedad que otros estamentos más mezclados física o jurídicamente con la 
úda de toda la comunidad. A la Universidad se llega desde todas partes 
y de ella se sale también en todas direcciones. Los jóvenes que llegan a 
la Universidad evolucionan y se transforman en sus años escolares; y luego 
vuelcan sobre la sociedad entera la mentalidad que en ellos se han forjado. 
La presencia de los maestros es todavía más eficaz, desde el retiro estu
dioso d~ sus cátedras, por medio de sus alumnos y de la tribuna de los 
Hhros. Aún hoy cuando queremos penetrar en los principios u objetivos 
que pueden animar la política de Kennedy, acudimos a los libros del pro
iesor Galbraith. La sombra de la Universidad no se proyecta solamente 
sobre la política: se proyecta también directamente sobre la vida, por el 
camino de la mentalidad de juristas, de médicos, de profesores, en una 
palabra. de todos los profesionales de formación universitaria. 

Desde un punto de vista histórico, la Universidad es, evidentemente, 
obra de la Iglesia; grabó profundamente su propia importancia en sus ras· 
gos más característicos. La obra de la Iglesia se continúa en los siglos 
más modernos por medio de renovadas fundaciones: éstas responden siem
pre a las circunstancias de lugar y tiempo, a la realidad concreta de la 
situación y de las necesidades de la Iglesia y de los católicos en una región. 
en un país o en una cultura determinada. 

La sociedad política civil -el Estado- ha respondido al hecho de 
Ja vitalidad creadora de la Iglesia en materia de educación con la acep
ción y el reconocimiento de su obra. Las Universidades de la Iglesia, en 
todas partes, se integran en el sistema de enseñanza nacional, sean cuales 
sean los principios de organización que presidan éste, con las contadas 
excepciones de los casos en que la persecusión o la intolerancia religiosa 
han privado a la Iglesia de las más elementales libertades, y algún otro 
en que los residuos de un antiguo y vigoroso sectarismo anticlerical hacen 
que el Estado mantenga la actitud de desconocer oficialmente las realiza· 
cienes de la Iglesia en el campo de la enseñanza superior. Tal es el caso 
de las Universidades Católicas francesas, que fueron las primeras víctimas 
sJcrificadas a la ola de anticlericalismo jacobino, protagonizada por Jules 
F6rry. y desatada a partir de la ley de 18 de febrero de 1880. Después, a 
pesar del cambio de las circunstancias políticas e históricas, las Universi
dades Católicas francesas -que pasan a llamarse Institutos- no han logra
c'!.o alcanzar más que una tolerancia "de facto'' para sus locales y sus ense
ñanzas, sin que el Estado admita la eficacia social de sus diplomas y sus 
gtados. 

En otros países, por el contrario, la Universidad Católica florece co:m. 
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la d$bida autonomía, armónicamente encuadrada en el sistema de la en
~añanza superior: tanto en países católicos como en naciones protestantes 
u oficialmente neutrales en materia religiosa. Y casi siempre, incluso en 
paíSes no católicos, con la colabora.ción económica del Estado que, como 
administrador de los caudales públicos, se considera obligado a hacerlos 
revertir en servicios útiles a la comunidad. y COJllprende justamente entre 
éstos el que prestan a una nación los centros de estudios superiores funda
dos por la Iglesia. Tal es el caso holandés o el belga, y más notablemente 
aún el cangdiense, que distribuye los subsidios estatales a las distintas 
Univerisdades por el democrático sistema de la proporcionalidad con el nú
mero de alumnos. Tal es también el caso del Estado Español, que prevé 
en el Concordato de 1953 la creación _por la Iglesia de centros de enseñanza 
en cualquiera de los grados, y un ulterior acuerdo de las supremas potes
tqde$ eclesiástica y civil para toda regulación complementaria, subsiguien
te al ejercicio por parte de la Iglesia de este derecho suyo expresa y solem
ne proclamcdo. 

Las Universidades Católicas, de este modo, se integran en el sistema 
educativo nacional al par de los otros centros privados o estatales, sin pri
vilegios unilaterales, al servicio de unos fines científicos y pedagógicos co
munes. Todo ello sin menoscabo de los aspectos peculiares y de la res
ponsabilidad específica que a la Universidad Católica le añade el hecho 
h~stórico y jurídico de ser creación y órgano de la Iglesia universal. 

La Universidad Católica no es, pues, algo distinto o separado de la 
Universidad en general. El adjetivo católica no significa, en ningún caso, 
una reserva de principio acerca de la posible catolicidad de los profesores 
de otros centros, o acerca de la confesionalidad expresa que, en algunos 
ordenamientos jurídicos como el español, declaran y profesan las Univer
sidades del Estado. "Universidad Católica", en el sentido definido por la 
Iglesia en la Constitución Apostólica de 1931 y en otras disposiciones pos
teriores, como el Motu Propio de Pío XII, Catholicas studiorum Universitates, 
de 27 de julio de 1949, es un término técnico que designa a las modernas 
Universidades fundadas, renovadas o erigidas por la Iglesia. Este nombre 
las distingue de las Universidades del Estado o de las de fundación privada, 
v de las Facultades exclusivamente dedicadas a los estudios eclesiásticos: 
ya que en la Universidad Católica, junto a las Facultades eclesiásticas, y 
aún sin ella~. se agrupan otras consagradas a los estudios civiles ordinarios. 

Es cierto que, durante una época de su historia, y en determinadas 
situaciones cultwales y políticas, la Universidad Católica surge como una 
ciudadela intelectual y científica en la que se refugia y se profesa la fe 
cristiana como alma inspiradora de la enseñanza y de la ciencia. Esto 
ocurrió principalmente en determinados países durante el siglo XIX, en el 
corazón de una Ciudad cuya cultura estaba dominada por el racionalismo 
ngnóstico o por el anticlericalismo militante. Por el contrario, en otros am
bientes históricos y culturales, la Universidad Católica se produce como un 
~enómeno de plenitud, fruto maduro de una cultura católica y de un am
biente público cristiano. o como la aportación directa e inmediata de la 
Iglesia en un país concreto a la empresa nacional de educar a los jóvenes, 
desarrollar la ciencia y difundir la cultura. 
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En cualquiera de sus manifestaciones históricas, las Universidades 
lundadas por la Iglesia han perseguido el mismo fin: una meta vasta, rica 
y compleja~ en la que siempre se hallan presentes estos tres componentes 
sustanciales . 

La Iglesia se ha considerado siempre interesada y responsable en 
iQ educación de la juventud. Es más, ha. c:eído siempre que a ello le 
<>bligaba el mandato de su Divino Fundador: ''Enseñad a todas las nacio
nes". La doctrina teológica sobre los deberes y los derechos de la Iglesia 
en materia de instrucción suele partir de este texto revelado. Desde él 
y discurriendo por la doctrina filosófica de la unidad de la persona humana, 
la Teología católica concluye siempre que a la Iglesia le corresponde un 
papel activo en la enseñanza, que debe ser orgániC'a y unitaria, centrada 
en torno a los principios fundamentales de la concepción cristiana del hom
bre y de la vida. Las ciencias profanas no son ajenas a estos derechos y 
deberes de la Iglesia, por lo que los centros donde se cultivan y toda clase 
de maestros que las enseñan son objeto de especiales atenciones. adver· 
tP.ncias e interés, por parte de todos los organismos de la Iglesia. 

Respecto al desarrollo de la ciencia y a la síntesis cristiana de teo
!ogía, saberes humanos y cultura, la historia de la Iglesia ofrece ejemplos 
máximos de plenitud que no es preciso mencionar aquí. Baste solamente 
recordar la insistencia con que los últimos Pontífices han invitado a los ca
tólicos a cultivar en vanguardia toda clase_ de ciencias . León XITI, en la 
"Encíclica Lonqinqua Oceani, dirigida al episcopado norteamericano en la 
Epifanía de 1895, ya decía que en la rápida carrera moderna de las cien· 
das y de los descubrimientos, ''en medio de tan enorme ambición de saber 
tan ampliamente extendida, los católicos deben ir delante y no a la zaga; 
por tanto --prosigue- es preciso que se instruyan en todo tipo de conoci
mientos y que se ejerciten intensamente en la exploración de la verdad 
y, en la medida posible, en investigaciones de toda índole". Para esta 
tarea veía el Papa un instrumento adecuado en la Universidad Católica de 
América constituída en 'Washington pocos años. antes. En 1941, Pío XU, 
dirigiéndose a las Juventudes Universitarias y a los graduados de la Acción 
Católica Italiana, insiste en que la Iglesia, por su amor a las ciencias y a 
las artes, "se preocupa de tener centros propios de cultura superior en los 
que pueda ejercer libre y plenamente su actividad", pero también está vi~ 
talmente interesada en que el influjo y la luz de la verdad se hallen pre· 
sentes en los demás centros: deber de los jóvenes universitarios y graduados 
católicos eE: "llevarla (la verdad) a todas partes, hacerla resplandecer en 
todas partes, hacerla desear, amar y gozar en todas partes.,. 

En el marco de las consideraciones generales que anteceden, han de 
.::emprender, estimar y agradecer los católicos españoles la creación en 
nuestra patria de la Universidad Católica en virtud del decreto de la Santa 
'Sede que eleva a esta superior condición jurídica al Estudio General de Na· 
varra, fundado y desarrollado felizmente desde hace años en Pamplona 
por el Opus Dei. 

El Estudio General de Navarra es fruto del esfuerzo del Opus Dei. 
~::on el trabajo personal de un numeroso grupo de profesores universitarios 
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españoles y el constante y creciente apoyo de las corporaciones regionales;; 
y del pueblo de Navarra, que veían en él el camino que conducía al cum
plimiento de su secular aspiración de poseer una Universidad Toda España 
conocía y estimaba la labor del Estudio General de Navarra; muchas per
sonas y entidades le han prestado repetidamente el servicio de su colabo
ración y simpatía, y son numerosas las familias, aún de las provincias más 
alejadas de Pamplona, que han confiado a él en estos años la formación 
universitaria y profesional de sus hijos. El propio Estado Español había 
otCJ.;,gado ya a las diversas Facultades del Estudio General el reconocimien
to ¡::)arcial y restringido que para esta clase de centros de enseñanza prevé 
la Ley de Ordenación de la Universidad española de 1943, y concedió a sus 
Resident::"ias de Estudiantes el título y las prerrogativas de los Colegios Ma-
yores instituídos ju!lto a las Universidades del Estado. La historia misma 
del Estudio General y la acogida y la ~stimación que en los ambientes más:. 
diversos han tenido sus actividades, muestran elocuentemente que su erec-
dón como Universidad llega en un momento de madurez, en que el Estudio 
General de Navarra puede hacer honor a la confianza en él depositada: 
por la Iglesia. 

Para el Estudio General de Navarra esta decisión de la Iglesia signi-
fica la máxima sanción académica de las enseñanzas que se cursan en sus 
diversas Facultades e Institutos, el reconocimiento jurídico de la plenitucf 
docente y científica que ha alcanzado en estos años. Para la nación espa
ñola representa el cumplimiento de una antigua aspiración y la realización 
definitiva de algo que de ella habían pedido los Pontífices Romanos desde 
:i.os tiempos de León XIII y su Carta Quos nupcr al Cardenal Arzobispo de 
Toledo el año 1902. 

Durante este medio siglo último las voces más autorizadas entre los: 
católicos españoles habían proclamdo repetidamente la importancia y la 
necesidud de esta realización . U nas veces. en ti e m pos difíciles para la 
vida de la Iglesia, aspiraban a la Universidad Católica en su forma histó-
rica concreta de ciudadela de la fe. En otros momentos de bonanza, cuan· 
do el país estaba políticamente dirigido por Gobiernos de inspiración ca
tolica, en armonía con la autoridad y con los principios de la Iglesia, bus
('"aban su realización como fenómeno de plenitud. 

Esta ha sido la forma histórica en que al fin se ha producido la 
Universidad Católica en España. La Iglesia la ofrece a España como un 
fruto maduro de la cultura católica española, producido naturalmente en 
el ambiente católico de las Universidades españolas: el cual no está deter
lninado simplemente por la confesionalidad del Estado o por la expresa 
declaración dé la Ley Orgánica Universitaria de 1943, sino también pox 
la condición católica, doctrinal y práctica de la inmensa mayoría de los 
profesores españoles y de la totalidad moral de sus enseñanzas y de sus 
cursos. 

En el ambiente religiosamente homogéneo de la cultura espaiiola, 
la Universidad Católica se inserta naturalmente como una más entre las 
Universidades del país, en las cuales se han formado. y en muchos casos 
ban ejercido personalmente la docencia, los profesores que íntegan los
claustros del Estudio General. En este medio ha de desarrollar el Estudio 
General de Navarra la misión que como Universidad española le corres-



LA IGLESIA Y LAS UNIVERSIDADES 13" 

pende, al mismo tiempo que sirve a las finalidades específicas que como 
Universidad de la Iglesia le competen. 

En el Estudio General de Navarra se integran, junto a las Facultades 
e Institutos civiles, los de estudios eclesiásticos, abiertos a la formación del 
cJero y de los fieles interesados en estas disciplinas. Desde esta Universi-· 
dcrd se ha de contribuir especíificamene a la tarea universal de los inte
¡ectuales y profesores católicos de reahzar 1a síntesis cristiana de la cultura 
teológica, cientííica y humana adecuada a la situación de nuestra época. 

La Universidad Católica, promovida y desarrollada en un medio so
cial cristiano como el que ofrece España, tiene una misión de servicio a la 
Iglesia Católica en el mundo. que rebasa las propias fronteras nacionales. 
Ese hogar intelectual de una Universidad Católica ha de irradiar, en virtud 
d'} su vocadón más íntima, su actividad educadora y científica a la juven
·lud de ot_ros países. Por una parte, a los veinte Estados que hablan la· 
lengua española en otros continentes; por otra, también a la juventud de 
las nuevas naciones africanas y asiáticas que tienen que consolidar una 
~ndependencia reciente con un lento proceso de preparación de futuros di
rigentes. El esfuerzo que se perdería disperso en una multiplicidad de 
instituciones y lugares de los mundos nuevos, puede ganar profundidad y 
eficacia desde unos pocos centros bi~n dirigidos y bien organizados, a los 
que acuda una selección de jóvenes procedentes de todas las direcciones 
de la rosa de los vientos . Es un fenómeno histórico que se ha producido 
ya en el caso de los líderes políticos de muchas de estas nuevas nacionali-· 
darles q'..le se educaron en Europa. Pero también una tarea para la que 
el sentido de responsabilida~ y el espíritu apostólico convocan de modo 
especial a todos los católicos en la actual hora del mundo. 

Nacida en un a~biente universitario católico de hecho y de derecho co
mo el español, la nueva Universidad erigida por la Iglesia será para las otras 
Universidades españolas un elemento más de colaboración, de intercambio 
y de apoyo. Sus características peculiares hacen que no reste nada a 
la colectividad de los estudios superiores en España. sino que le agregue 
c;u propia aportación, sin duda valiosa, en un momento histórico en que tal 
incorporación resulta una colaboración útil e incluso necesaria. Desde 
hace treinta uños España ha visto duplicarse el número de sus estudiantes 
universitarios, sin que se incrementen los centros y apenas las Facultades o 
Secciones. Nuevos edificios, bibliotecas y laboratorios, así como un au
mfmto del número de los profesores han contribuído notablemente a mejo
Iar la ~ituación de conjunto. La Iglesia ha considerado que a Ella le 
1ocaba también una parte en la tarea de elevar los niveles de la ciencia 
y de la cultura en el ·país, y de atender a las necesidades nacionales de la 
e::1señanza superior. Todos lo~ españoles de buena voluntad, y especial
mente los universitarios, verán indudablemente con satisfacción el desa 
nollo y la prosperidad del Estudio General de Navarra, que añade ahora 
a su primitivo nombre el prestigioso título de Universidad Católica con que 
Je ha h~nrado la Iglesia. 
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